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RV: demanda de tutela

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/06/2022 8:21
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

LUIS GONZAGA VELEZ OSORIO

Procurador 114 Judicial II Penal

De: luis velez <gonzagavelez@yahoo.es>

Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 6:11 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: demanda de tutela
 
Buenas tardes. 
Me permito remitir la demanda de tutela y sus anexos para que se realice el correspondiente reparto.
Ruego confirmar recibido

Atentamente,

LUIS GONZAGA VELEZ OSORIO
Procurador 114 Judicial Ii Penal 
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PROCURADURIA 114 JUDICIAL II PENAL 

 

 

Medellín, junio 17 de 2022 

 

SEÑORES MAGISTRADOS 

SALA DE CASACION PENAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

Bogotá 

 

 

REFERENCIA ACCION DE TUTELA DE Luis Gonzaga Vélez Osorio, 

Procurador 114 Judicial II Penal de Medellín, contra los 

magistrados Hender Augusto Andrade Becerra, Santiago 

Apráez Villota y Oscar Bustamante Hernández, integrantes 

de la  Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de 

Medellín. 

 

Actuando en mi condición de interviniente en el proceso que se tramita ante el 

Juzgado 10 Penal del Circuito de Medellín contra FRANKLIN DAVID BRUGUERA 

CAHUAO, GREILBET JOSE ESCORCHA CONTRERAS y MANUEL 

FRANCISCO MENDOZA RIVAS, me permito interponer ACCION DE TUTELA 

contra la SALA DE DECISION PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN integrada por los señores Magistrados Hender Augusto Andrade 

Becerra, Santiago Apráez Villota y Oscar Bustamante Hernández, funcionarios 

que mediante providencia del día 10 de junio de 2022 violentaron el derecho al 

debido proceso, actuación que comporta los defectos que más adelante 

expondré.  

 

Dígase de una vez que no existe otro medio de defensa que tenga la eficacia 

suficiente para remediar los defectos en que incurrieron los demandados. 
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 PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA PRESENTE DEMANDA 

 

El suscrito demandante considera que se reúnen los requisitos de procedibilidad 

de la acción constitucional incoada, no solo porque el asunto comporta 

trascendencia constitucional suficiente, pues se trata de grave violación al 

derecho al debido proceso, sino además porque con los variados defectos 

procedimentales y sustantivos los demandados adoptaron una decisión judicial 

auténticamente arbitraria, que debe ser removida del trámite procesal. Por lo 

demás, el suscrito demandante no cuenta con instrumentos al interior de la 

actuación penal que permitan corregir el yerro, pues la decisión del tribunal no 

tiene recursos, cumpliéndose así el requisito de subsidiariedad de la acción de 

tutela. 

 

Con todo, si la H. Sala de Casación Penal no entendiera reunido el requisito de 

subsidiariedad, ruego considerar que, de mantenerse la decisión atacada, se 

ocasionaría un PERJUICIO IRREMEDIABLE, pues tras imponerse la voluntad de 

los magistrados los procesados serían condenados de espaldas al principio de 

legalidad, así fuera favoreciendo sus intereses, lo que bien permite anticipar que 

solo por vía de casación podría removerse tal irregularidad, con las inevitables 

consecuencias que de ello se deriva frente al derecho a obtener pronta y 

cumplida justicia.  

 

Por ello, se pretende evitar que con ocasión de la decisión del tribunal se 

mantenga incólume una actuación que lacera el debido proceso, procurando 

semejante mácula al proceso. 

 

Por ello pido a la Sala de Casación Penal que se admita la demanda y se 

resuelva de fondo el asunto. 

 

 HECHOS. 

 

1. Los ciudadanos venezolanos FRANKLIN DAVID BRUGUERA CAHUAO, 

GREILBET JOSE ESCORCHA CONTRERAS y MANUEL FRANCISCO 

MENDOZA RIVAS fueron acusados por la fiscal 52 seccional como 

presuntos autores de los delitos de asonada y violencia contra servidor 
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público, en hechos que se gestaron al interior de la protesta social del día 

28 de abril de 2021 en los bajos de la estación Parque Berrio del Metro de 

Medellín.  

 

2. Según lo consignó la fiscalía en el escrito de acusación, cuando la marcha 

por el paro nacional se desplazaba por el sector, “empezaron a llegar muchas 

personas quienes armados con piedra, palos y machetes comenzaron a vandalizar la estación del 

metro, el comercio, los servicios de comunicación y la infraestructura pública del lugar. Entre esas 

personas se encontraban cuatro ciudadanos de nacionalidad Venezolana, tres de ellos los aquí 

imputados”  

(…) 

“Estos ciudadanos se valieron de medios como el lanzamiento de piedras, la ejecución de golpes 

contundentes contra vidrios y estructuras y la quema o incendio del vehículo y residuos; hechos 

que generaron los daños mencionados sino también la intimidación completa de los miembros de la 

policía nacional que se encontraban en la Estación de Policía de transporte masivo Metro, siendo 

lesionados varios de ellos entre los cuales están LUIS MIGUEL NIETO SALAZAR con lesiones que 

pusieron en peligro su vida y provocándole una incapacidad médico legal de 45 días todavía 

provisional, GUSTAVO RODRIGO ACOSTA SOLORZANO con lesiones que le generaron una 

incapacidad de 7 días definitiva y de ANDRES GILBERTO SANCHEZ VILLADA  

(…) Inicialmente los uniformados de dicha estación correspondiente a varios patrulleros y 

subintendentes de la policía y varios auxiliares bachilleres en total once servidores, se apostaron 

alrededor de la estación con el fin de defender la misma pero fueron siendo instigados poco a poco 

hasta que para proteger sus vidas e integridad física se debieron resguardar en la estación, no solo 

les arrojaron elementos que terminaron lesionando a varios de ellos, sino que le impetraban con 

amenazas en contra de sus vidas, los trataban con palabras groseras y fueron expuestos a una 

total indefensión. Solo terminando el hostigamiento a esos uniformados cuando el SMART hizo 

presencia. Por lo tanto, los ciudadanos aquí referenciados, junto con otras personas, ejercieron 

violencia física y psicológica en contra de los miembros de la Policía Nacional ” (el subrayado 

es nuestro) 

  

3. El escrito de acusación correspondió por reparto al Juzgado 10 Penal del 

Circuito de Medellín, despacho que citó para audiencia de formulación de 

acusación el día 15 de octubre de 2021, la que se desarrolló en varias 

sesiones.  
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Al interior de dicha audiencia las partes expresaron que habían llegado a 

un acuerdo consistente en que los procesados aceptaban los cargos por 

los que fueron acusados, a cambio de obtener una rebaja de pena del 

50%, quedando ella en un monto total de 26 meses de prisión. 

 

4. El juez de conocimiento improbó el acuerdo mediante auto del día 09 de 

febrero de 2022, tras considerar que violentaba el principio de legalidad 

pues desconocía el concurso de delitos de violencia contra servidor 

público y además consagraba una rebaja de pena desproporcionada, con 

claro desprestigio de la justicia. 

 

5. La improbación del acuerdo fue impugnada por la fiscal y el defensor, 

quienes consideraron que aunque existían varios uniformados afectados 

no por ello había un concurso homogéneo de delitos de violencia contra 

servidor público, además consideraron los apelantes que la pena acordada 

se enmarcaba dentro de la legalidad por lo que solicitaron que se revocara 

el auto y se aprobara el acuerdo. Nunca pusieron en entredicho los 

apelantes la existencia del delito de violencia contra servidor público, 

mucho menos cuando existían evidencias que acreditaban las agresiones 

físicas y verbales de que fueron objeto varios miembros de la Policía 

Nacional. 

 

6. El día 10 de junio de 2022 una Sala de Decisión del Tribunal Superior de 

Medellín, integrada por los magistrados demandados, resolvió el recurso 

de alzada y confirmó el auto apelado.  

 

7. El auto de segunda instancia no valoró ninguno de los argumentos 

expresados por los recurrentes, sino que concluyendo en cambio que 

debía mantenerse la improbación del acuerdo porque en realidad no 

existía el delito de violencia contra servidor público imputado a los 

procesados, sino el de asonada. Consideró el tribunal que la fiscalía no 

podía endilgar tal comportamiento porque la asonada subsumía aquellas 

conductas dirigidas a agredir a los funcionarios de la Policía Nacional.  
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8. La decisión del tribunal sorprendió a recurrentes y no recurrentes, pues 

cuestionó el acto de imputación y ordenó a la fiscalía que hiciera una 

valoración diferente de los hechos imputados, supuestamente porque al 

imputar la violencia contra servidor público en concurso con asonada 

había incurrido en violación del principio de non bis in ídem.  

 

9. Con semejante decisión los funcionarios demandados quebrantaron el 

debido proceso de manera grave, no solo porque asumieron el rol de 

acusador y despreciaron la evidencia aportada por la fiscalía, sino porque 

descartaron el real delito que se acreditaba con la evidencia aportada. 

Todo ello se tradujo en una arbitraria actuación que comporta los defectos 

que paso a enunciar: 

 

9.1. Defectos procedimentales: La decisión atacada violentó las reglas 

de competencia del superior funcional, la prohibición de reforma en 

peor y el derecho a la doble instancia. 

 

 La falta de competencia del tribunal radicó específicamente en que los 

magistrados adoptaron su decisión por fuera del “tema decidendum” y 

asumieron de acusadores, abrogándose una competencia exclusiva de 

la Fiscalía General de la Nación.  

 

Baste referir que el auto proferido por el señor Juez 10 Penal del 

Circuito de Medellín, objeto de apelación, partió de la tesis consistente 

en que las partes desconocieron la existencia de un concurso de 

delitos de violencia contra servidor público, pues existió una pluralidad 

de acciones dirigidas a violentar el bien jurídico de la administración 

pública. La fiscalía y defensa dieron por acreditado que los acusados 

cometieron los delitos de asonada y violencia contra servidor público, 

pero consideraron, contrario a lo sostenido por el juez de primera 

instancia, que no existía el concurso homogéneo de delitos de violencia 

contra servidor público, solicitando del tribunal que así lo reconociera. 
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Ante la controversia planteada por los impugnantes el superior 

funcional tenía el deber de respetar las reglas de su competencia, que 

no era otra que decidir si la tesis del juez de primera instancia era o no 

correcta. No podía en consecuencia el tribunal analizar un problema 

jurídico diferente, imponiendo una tesis que se apartaba de la 

verdadera controversia.  

 

No se somete a discusión que los jueces están obligados a garantizar 

el respeto de los derechos fundamentales, sin embargo, admitiendo 

que los señores magistrados demandados tuvieron ese propósito al 

momento de adoptar la decisión que atacamos, han equivocado el 

camino, pues su afán los llevó a desestructurar el proceso penal, 

utilizaron su competencia no para analizar la negociación entre defensa 

y fiscalía y verificar si respetaban las garantías de los acusados, sino 

para cuestionar la IMPUTACIÓN. 

 

Y esto marca una diferencia fundamental en materia de competencia, 

pues una cosa es hacer control material de la acusación cuando se 

analiza la legalidad de un preacuerdo y otra muy diferente es imponer a 

la fiscalía la obligación de variar su imputación más allá de si se llega a 

un acuerdo con los procesados sobre su responsabilidad penal, que 

fue en definitiva lo que resolvió el tribunal.  

 

Según lo destacó el tribunal “.. no está claro que se cumplan con los elementos que 

exige el tipo penal de violencia contra servidor público para su estructuración (…) lo cual 

obviamente no ocurrió en los hechos imputados, pues resulta evidente que se estaba frente a 

unas protestas públicas, de las más graves vistas en la historia reciente del país, cuando miles 

de ciudadanos salieron a las calles a oponerse por su frustración con algunas medidas del 

Gobierno Nacional (…) nos apartamos en punto a que la conducta concurre con el punible 

contra la administración pública, concretamente el de delito de violencia contra servidor 

público, pues este, por el contrario, presenta unos fines particulares y egoístas; siendo 

evidente que para el caso que nos ocupa, los protestantes se reunieron tumultuariamente y 

perturbaron el orden público con empleo de violencia en contra de unos agentes de la policía 

para intimidarlos, así como sobre varios objetos también de carácter público para dañarlos, es 

decir, que sólo estamos de cara al delito de asonada” 
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Y más adelante concluyó: 

 

“ … en este caso la asonada subsume la violencia contra servidor público, objetivamente son 

los mismos elementos básicos, por ello hacer los cargos de esa manera vulnera el principio del 

NON BIS IN IBDEM (sic). 

En este orden de ideas, el preacuerdo no es posible aprobarlo en atención al principio de 

legalidad, más por cuanto se había negociado la pena situación que impone que en primera 

instancia se haga un nuevo acuerdo teniendo en cuenta lo dicho en esta decisión. En 

consecuencia, la decisión se confirmará, pero por las razones aquí esbozadas” 

 

Como puede advertirse el tribunal interfirió en la pretensión de la fiscalía 

para indicarle que la violencia contra servidor público supuestamente 

estaba subsumida en el delito de asonada, y reprocharle la legalidad de la 

IMPUTACIÓN, con lo que no dejó otro camino a la fiscalía que el de 

renunciar a su legitima pretensión de perseguir la condena por el delito 

contra la administración pública, negando de paso el derecho de las 

víctimas a obtener verdad y justicia. 

 

Los funcionarios demandados confundieron el deber de valorar la legalidad 

de un acuerdo con la posibilidad de hacer control material de la 

imputación. Cuando el tribunal considera que a los procesados solo se les 

podía imputar el delito de asonada, lo que en realidad está haciendo es su 

propia valoración de los hechos jurídicamente relevantes, aspecto que solo 

compete a la fiscalía.  

 

Y no desconocemos que el juez tiene competencia para calificar la 

correcta formulación de los hechos jurídicamente relevantes, de cara al 

control FORMAL de la acusación (o de la imputación en este caso), pero 

esta facultad no lo autoriza para que asuma el rol de acusador, pues ello 

desestructura el sistema adversarial. Por ello, si los señores magistrados 

demandados encontraron que la imputación había sido indebidamente 

formulada,  su deber era DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado si se 

acepta que se violentaron las garantías debidas a los procesados. Pero lo 

que no podía hacer era ordenar a la fiscalía cómo debía acusar, pues con 
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semejante decisión desconoció que, como lo ha sostenido la Sala de 

Casación Penal  

 

“ … Si la Fiscalía cumple con la obligación legal de expresar de manera sucinta y clara los hechos 

jurídicamente relevantes, los jueces, por regla general, no ejercen control sobre el acierto de la 

calificación jurídica, salvo que se trate de casos de evidente violación de los derechos 

fundamentales … La transgresión de esos derechos superiores debe surgir y estar acreditada 

probatoriamente, de manera manifiesta, patente, evidente, porque lo que no puede suceder es que, 

como sucedió en el caso estudiado, se eleve a categoría de vulneración de garantías 

constitucionales, una simple opinión contraria, una valoración distinta que, para imponerla, se 

nomina como irregularidad sustancial insubsanable, por el prurito de que el Ministerio Público y/o el 

superior funcional razonan diferente o mejor
”1. 

 

 No menos importante resulta la violación del derecho a la doble 

instancia por parte del tribunal como consecuencia de introducir una 

tesis jamás discutida ante el señor Juez 10 Penal del Circuito. La 

regla básica del proceso es que, salvo excepciones, toda decisión 

judicial debe tener la posibilidad de ser controvertida ante un 

superior funcional; sin embargo, los magistrados demandados 

introdujeron el análisis de un problema jurídico que no había pasado 

por la mente de nadie y que sorprendió a todos, incluyendo al juez 

de primera instancia.  

 

La trasgresión de la competencia arriba enunciada trajo como 

consecuencia que la decisión del tribunal se convirtiera en verdad 

incontrovertible. Y no es que estemos ignorando que las decisiones 

que resuelven un recurso de alzada no tiene recursos, lo que se 

quiere destacar es que al impedirse por el superior funcional que la 

tesis de sobre la atipicidad del comportamiento endilgado fuera 

discutida ante el juez de primera instancia, dándose la oportunidad 

a dicho funcionario para que hiciera las valoraciones respectiva y 

adoptara la decisión del caso, y a las partes e intervinientes la 

oportunidad de presentar recursos, semejante tesis, que se repite 

                                                
1 Sentencia de Casación Penal No. 52311, con ponencia de la Magistrada Patricia Salazar Cuellar (subrayado 

nuestro) 
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no hizo parte del recurso, pasó de verdad adoptada por vía de 

autoridad. 

 

 Y otra consecuencia derivada de la arbitraria decisión del tribunal 

fue la violación del principio de prohibición de reforma en peor. Con 

la orden que impartió el Ad quem a la fiscalía consistente en retirar 

de la acusación el cargo de violencia de servidor público, se hizo 

más gravosa la situación del apelante único. Nadie apela para salir 

perjudicado y, si bien la decisión favorece a la defensa, lo claro es 

que ambas partes atacaron el auto que improbó el acuerdo 

esgrimiendo un mismo argumento, lo que significa que solo existía 

un único interés. Salta a la vista que si la fiscalía es consciente de 

que el delito de violencia contra servidor público es una realidad, 

pues varios miembros de la policía Nacional resultaron afectados en 

su integridad, no podía esperar como respuesta a su apelación que 

le sobreviniera una situación más gravosa. 

 

9.2. Defectos fáctico y sustantivo 

 

El tribunal impuso un criterio con el que desatendió la evidencia y se 

apartó de la legalidad del delito.  

Según lo concluyó el tribunal: 

 

“… resulta evidente que se estaba frente a unas protestas públicas, de las más graves vistas en la 

historia reciente del país, cuando miles de ciudadanos salieron a las calles a oponerse por su 

frustración con algunas medidas del Gobierno Nacional, lo cual generó no solo manifestaciones 

pacíficas, sino también saqueos y vandalismo de parte de algunos desadaptados que las 

aprovecharon para causar caos y confusión; (…) nos apartamos en punto a que la conducta 

concurre con el punible contra la administración pública, concretamente el de delito de violencia 

contra servidor público, pues este, por el contrario, presenta unos fines particulares y egoístas; 

siendo evidente que para el caso que nos ocupa, los protestantes se reunieron tumultuariamente y 

perturbaron el orden público con empleo de violencia en contra de unos agentes de la policía para 

intimidarlos, así como sobre varios objetos también de carácter público para dañarlos, es decir, que 

sólo estamos de cara al delito de asonada (…) La diferenciación entre la violencia contra servidor 

público y la asonada es que en la primera de las conductas la decisión del empleado no se ha 
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tomado, se usurpa violentamente la función y se le obliga conforme la voluntad del delincuente” 

(subrayado nuestro) 

 

La conclusión fue tan contundente como equivocada: 

 

“ … en este caso la asonada subsume la violencia contra servidor público, objetivamente son los 

mismos elementos básicos, por ello hacer los cargos de esa manera vulnera el principio del NON 

BIS IN IBDEM (sic)” (subrayado nuestro) 

 

Es evidente que el tribunal no solo desconoció la multiplicidad de evidencia 

recogida por la fiscalía, compuesta fundamentalmente por las entrevistas y  

declaraciones de los servidores de la Policía Nacional que dieron cuenta 

de la intención de sus atacantes de evitar que cumplieran su función de 

prestar seguridad y controlar el orden público, lo que claramente realiza el 

tipo penal de violencia contra servidor público, sino que desdeñó, 

paradójicamente, que el delito cuya existencia se ponía en duda era 

justamente el de asonada, como lo puso de presente el suscrito agente del 

ministerio Público en su intervención ante el juez de conocimiento.  

 

En efecto, la evidencia aportada dio cuenta de actos violentos dirigidos 

contra servidores públicos. Pero las aludidas protestas no fueron más que 

la excusa de los acusados para tomar represalias contra los servidores 

que a diario controlaban el espacio público y los retiraban de los lugares 

que vigilaban. Y eso por supuesto cambia le elemento finalístico al que 

alude el tribunal y paradojamente sirve para, utilizando sus mismas 

palabras, concluir que los procesados tenían “unos fines particulares y 

egoístas”, que no eran justamente los que se cometen contra el régimen 

constitucional y legal. 

 

Por ello, lo que verdaderamente existió no fue una ofensa contra el 

régimen, sino contra varios empleados públicos acorralados por el asedio 

de los ahora acusados, que lanzaban piedras y otros objetos como forma 

de arrinconarlos y recriminarles su constante asedio. 
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Es evidente entonces que los funcionarios demandados decidieron 

privilegiar el delito de asonada, considerando que solo se afectó el bien 

jurídico del régimen constitucional y legal, pero cerrando los ojos frente a 

otro de mayor gravedad, si se quiere, que sí contenía el elemento subjetivo 

que echan de menos 

 

No hay asonada en el presente asunto. Las declaraciones aportadas 

acreditan que el fin de las agresiones a los servidores no nació del fragor 

de la protesta social. Por ello equivocó el tribunal al seleccionar justamente 

la conducta inexistente. 

 

 PETICIONES. 

 

Se ruega a los H. magistrados  

 

1. TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso, restituyendo las 

garantías a la legalidad, doble instancia y prohibición de reforma en 

peor, violentadas por los demandados. 

 

2. Dejar sin efectos el auto de segunda instancia de junio 10 de 2022, 

proferido por los demandados en el proceso adelantado contra 

FRANKLIN DAVID BRUGUERA CAHUAO, GREILBET JOSE 

ESCORCHA CONTRERAS y MANUEL FRANCISCO MENDOZA 

RIVAS, y ordenar a los señores magistrados que profieran una decisión 

que se ciña al tema objeto de impugnación y se abstengan de asumir el 

papel que corresponde a la Fiscalía General de la Nación. 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.  

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he promovido otra acción de 

tutela que tengan como fundamento los hechos aquí invocados  

 

PRUEBAS QUE SE APORTAN. 
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 Copia del auto proferido por el Tribunal Superior de Medellín el día 10 de 

junio de 2022, objeto de ataque 

 Copia del escrito de acusación presentado contra los procesados 

FRANKLIN DAVID BRUGUERA CAHUAO, GREILBET JOSE ESCORCHA 

CONTRERAS y MANUEL FRANCISCO MENDOZA RIVAS 

 Copia de los elementos aportados por la fiscalía como soporte del  

 

NOTIFICACIONES  

 

Al demandante en la calle 53 # 45 - 112, piso 7 y a los correos 

gonzagavelez@yahoo.es y lgvelez@procuraduria.gov.co  

 

A los demandados en la sede del Tribunal Superior de Medellín  

 

 

TERCEROS CON INTERÉS.  

 

Solicito que se vincule, como terceros con interés, al señor Juez 10 Penal del 

Circuito de Medellín, así como a las partes e intervinientes que actuaron en el 

proceso tramitado en ese despacho contra los acusados 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

LUIS GONZAGA VELEZ OSORIO 

Procurador 114 Judicial II Penal 
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PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: 
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Versión: 02 
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FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 
 
Señor Juez Penal Municipal o Promiscuo 
Señor Juez Penal Del Circuito 
Señor Juez Penal Del Circuito Especializado 
Señor Magistrado Sala Penal o Promiscuo Tribunal Superior Del Distrito. 
Magistrados Sala Penal Corte Suprema de Justicia 

 
 

DETENIDO                     SI__X____ NO______ 
                                            CON ALLANAMIENTO SI_______ NO___X____ 
 
Departamento ANTIOQUIA Municipio MEDELLIN Fecha 9-09-2021 Hora:  

 
1.  Código único de la investigación y delito(s):  

 

05 001 60 00206 2021 07397 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

Delito Artículo 

1. VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO 429 C.P. 

2. ASONADA 469 C.P. 

3.   

 
2.  * Identificación e Individualización de los acusados:  

 
ACUSADO No.1-  

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 24303961 

Expedido 
en 

País: 
VENEZUELA 

Departamento: CARABOBO Municipio: PUERTO 
CABELLO 

Primer 
Nombre 

FRANKLIN  Segundo 
Nombre 

DAVID 

Primer 
Apellido 

BRUGUERA Segundo 
Apellido 

CAHUAO 

Fecha de Nacimiento Día 14 Mes 03 Año 1991 Edad 30 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País VENEZUELA Departamento CARABOBO Municipio PUERTO 
CABELLO 

Alias o apodo N/A Profesión u ocupación VENDEDOR AMBULANTE 

Nombre de la madre BLANCA Apellidos  

Nombre del padre FRANKLIN Apellidos  
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Rasgos Físicos 

Estatura  Color de piel  Contextura  Limitaciones físicas  

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 
 

Lugar de residencia 

Dirección  Barrio  

Municipio  Departamento  Teléfono  

Correo Electrónico  

* DATOS DE LA DEFENSA 

Tiene asignado defensor? NO 
 

SI 
X 

Público:  Privado X LT  TP No. 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 71336171 

Expedido 
en 

Departamento: ANTIOQUIA Municipio:  

Nombres: JOHN JAIRO  Apellidos: CUESTA MOSQUERA 

Lugar de notificación 

Dirección:  Barrio:  

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLIN 

Teléfono: 3113829608 Correo 
electrónico: 

Jhonjairo.78@hotmail.com 

ACUSADO No.2  

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 25833161 

Expedido 
en 

País: 
VENEZUELA 

Departamento: YARACUI Municipio: SAN FELIPE 

Primer 
Nombre 

MANUEL  Segundo 
Nombre 

FRANCISCO 

Primer 
Apellido 

MENDOZA Segundo 
Apellido 

RIVAS 

Fecha de Nacimiento Día 11 Mes 06 Año 1996 Edad 25 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País VENEZUELA Departamento YARACUI Municipio SAN  
FELIPE 

Alias o apodo N/A Profesión u ocupación VENDEDOR AMBULANTE 

Nombre de la madre SORAMAIMA Apellidos  

Nombre del padre CESAR Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura  Color de piel  Contextura  Limitaciones físicas  

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 
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Lugar de residencia 

Dirección  Barrio ENCISO LA LIBERTAD 

Municipio  Departamento  Teléfono  

Correo Electrónico  

* DATOS DE LA DEFENSA 

Tiene asignado defensor? NO 
 

SI 
X 

Público:  Privado X LT  TP No. 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 71336171 

Expedido 
en 

Departamento: ANTIOQUIA Municipio:  

Nombres: JOHN JAIRO  Apellidos: CUESTA MOSQUERA 

Lugar de notificación 

Dirección:  Barrio:  

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLIN 

Teléfono: 3113829608 Correo 
electrónico: 

Jhonjairo.78@hotmail.com 

ACUSADO No.3 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 27166748 

Expedido 
en 

País: 
VENEZUELA 

Departamento: YARACUI Municipio:  

Primer 
Nombre 

GREIBELT   Segundo 
Nombre 

JOSE 

Primer 
Apellido 

ESCORCHE Segundo 
Apellido 

CONTRERAS 

Fecha de Nacimiento Día 27 Mes 03 Año 1999 Edad 22 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País VENEZUELA Departamento YARACUI Municipio  

Alias o apodo N/A Profesión u ocupación VENDEDOR AMBULANTE 

Nombre de la madre FALLECIDA Apellidos  

Nombre del padre JOSE Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura  Color de piel  Contextura  Limitaciones físicas  

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 
 

Lugar de residencia 

Dirección  Barrio  

Municipio  Departamento  Teléfono  

Correo Electrónico  

mailto:Jhonjairo.78@hotmail.com
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* DATOS DE LA DEFENSA 

Tiene asignado defensor? NO 
 

SI 
X 

Público:  Privado X LT  TP No. 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 71336171 

Expedido 
en 

Departamento: ANTIOQUIA Municipio:  

Nombres: JOHN JAIRO  Apellidos: CUESTA MOSQUERA 

Lugar de notificación 

Dirección:  Barrio:  

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLIN 

Teléfono: 3113829608 Correo 
electrónico: 

Jhonjairo.78@hotmail.com 

 
3.  Fundamento de la acusación (Fáctico y jurídico) 
 

El 28 de Abril de 2021 siendo aproximadamente las 15:30 horas y justo en el sector del 

parque Berrio, bajos del metro junto al Palacio de la Cultura Manuel Uribe Angel y 

justo en la Estación de Policía  de Transporte masivo Metro en la ciudad de Medellín y 

después de que la marcha por el paro nacional se desplazara por el sector; empezaron a 

llegar muchas personas quienes armados con piedra, palos y machetes comenzaron  a 

vandalizar  la estación del metro, el comercio, los servicios de comunicación y la 

infraestructura publica del lugar. Entre esas personas se encontraban cuatro ciudadanos 

de nacionalidad Venezolana, tres de ellos los aquí imputados. Ellos junto con los 

demás, aproximadamente trescientas personas, generaron zozobra a los ciudadanos que 

regularmente habitan y laboran en el sector.  La multitud se dedicó a dañar 

edificaciones, ocasionaron daños y alteraron el sistema de trasporte masivo de la ciudad 

por la suspensión del servicio, tales como : Destrucción de la Estación de Policía de 

Transporte Masivo Metro ubicada en el sector norte de la Estación de metro del Parque 

Berrio, la incineración de la motocicleta de placas  institucional de la policía nacional  

37-1938 que se encontraba asignada al señor  DIEGO ANDRES HENAO RAMIREZ, 

quemas que se ubicaron debajo del viaducto del metro en la Estación Parque Berrio lo 
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que afecto la movilidad  del medio de transporte masivo metro por el peligro que podía 

generar que pasaran los vagones del metro con personas y fueran afectadas por el humo 

o por el fuego, daños a cajeros del Banco AV Villas, daños a cámaras de seguridad de la 

Estación,  destrucción del ascensor de ingreso de personas discapacitadas a la estación 

parque Berrio, daños a carteleras, grafitis varios en las columnas de los bajos de la 

estación, daños en todos los vidrios del mural  de Pedro Nel Ospina y daños a baldosas 

de la plaza. 

Estos ciudadanos se valieron de medios como el lanzamiento de piedras, la ejecución de 

golpes contundentes contra vidrios y estructuras y la quema o incendio del vehículo y 

residuos; hechos que generaron los daños mencionados sino también la intimidación 

completa de los miembros de la policía nacional que se encontraban en la Estación de 

Policía de transporte masivo Metro, siendo lesionados varios de ellos entre los cuales 

están LUIS MIGUEL NIETO SALAZAR con lesiones que pusieron en peligro su vida  

y provocándole una incapacidad medico legal de 45 días todavía provisional, 

GUSTAVO RODRIGO ACOSTA SOLORZANO con lesiones que le generaron una 

incapacidad  de 7 días definitiva y de ANDRES GILBERTO SANCHEZ VILLADA, al 

igual, generando miedo y zozobra a comerciantes y habitantes del sector, quienes 

cerraron sus puertas, suspendieron el comercio y sintieron realmente la posibilidad de 

perder sus bienes y poder sufrir afectaciones en sus integridades físicas y patrimoniales.  

 

Igualmente empezaron a lanzar piedra y objetos de todo orden, contundentes contra la 

estación de policía transporte masivo metro que queda en el costado norte de la estación 

del metro. Inicialmente los uniformados de dicha estación correspondiente a varios 

patrulleros y subintendentes de la policía y varios auxiliares bachilleres en total once 

servidores, se apostaron alrededor de la estación con el fin de defender la misma pero  
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fueron siendo instigados poco a poco hasta que para proteger sus vidas e integridad 

física se debieron  resguardar en la estación, no solo les arrojaron elementos que 

terminaron lesionando a varios de ellos, sino que le impetraban con amenazas en contra 

de sus vidas, los trataban con palabras groseras y fueron expuestos  a una total 

indefensión.   Solo terminando el hostigamiento a esos uniformados cuando el SMART 

hizo presencia.   Por lo tanto, los ciudadanos  aquí referenciados, junto con otras 

personas, ejercieron violencia física y psicológica en contra de los miembros de la 

Policía Nacional entre Patrulleros, Subintendentes y Auxiliares de la policía en razón a 

las funciones que ejercían de vigilancia y control en el sector de la Estación de Metro 

del parque de Berrio en la ciudad de Medellín para aquel 28 de Abril de 2021.   

 

TIPICIDAD: 

 

Sea lo primero establecer de manera  clara  que los hechos jurídicamente relevantes que 

inicialmente la Fiscalía adecuo en la formulación de imputación como TERRORISMO 

y VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO, deben ser reubicados  atendiendo el 

debido ajuste a la legalidad.  Esto refiriéndonos al delito de TERRORISMO; pues el 

artículo 343 del C.P. señala “El que provoque o mantenga en estado de zozobra o terror 

a la población o a un sector de ella…” nos genera la obligación de  tener la inferencia 

razonable mínima de el querer ese fin como componente del dolo antes de la ocurrencia 

de los hechos.  Es decir, la gran mayoría de los actos criminales conllevan la generación 

de zozobra y terror en la población, pero distinto es que ese querer sea la descripción 

típica del comportamiento y por ende la exigencia de establecer que ese y no otro, era la 

intención del comportamiento.  Por ejemplo, quien se hurta un celular con arma de 

fuego en un sitio publico genera terror en ese sector de la población, pero por eso sería 
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responsable de hurto y de porte ilegal de arma de fuego y no de terrorismo.  El 

terrorismo conlleva que el querer sea ese y no otro y por ello, considera esta Delegada 

Fiscal que no tiene elemento que soporte probatoriamente esa inferencia.  Por lo tanto, 

al adecuar  el comportamiento en la descripción típica del delito de ASONADA descrito 

en el artículo 469 del C.P.  tenemos que se adecua a los hechos judicialmente 

relevantes, porque señala “Los que en forma tumultuaria exigieren violentamente de la 

autoridad la ejecución u omisión de algún acto propio de sus funciones …”  Por lo 

tanto, esta convencida esta Delegada Fiscal que  haciendo el análisis de la evidencia y 

material con vocación probatoria, se inclina a que esa adecuación típica corresponde no 

al delito de TERRORISMO  sino de ASONADA y por ello, atendiendo que se debe 

tener claridad no solo de los hechos jurídicamente relevantes sino de su adecuación 

típica y por ende de los hechos ACUSADOS es que se modifica esta adecuación de 

cambiar el delito de TERRORISMO por el delito de ASONADA en concurso con el 

delito de VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO.   

La adecuación después de revaluar el control de legalidad, corresponde a ACUSAR A 

LOS IMPUTADOS de ser los presuntos responsables de los delitos de VIOLENCIA 

CONTRA SERVIDOR PUBLICO consagrado en nuestro estatuto punitivo, EN EL 

LIBRO SEGUNDO, PARTE ESPECIAL, TÍTULO XV, DELITOS CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA, CAPÍTULO X, DE LOS DELITOS CONTRA 

LOS SERVIDORES PUBLICOS. Artículos 429, modificado por su similar 43 de la 

Ley 1453 de 2011, que reza: ”El que ejerza violencia contra servidor público por razón 

de sus funciones o para obligarlo a ejercer u omitir algún acto propio de su cargo o 

realizar uno contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 

(8) años.” Y ASONADA consagrado en el Código Penal, Libro Segundo parte especial, 

Titulo  XVIII DE LOS DELITOS CONTRA EL REGIMEN CONSTITUCIONAL Y 
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LEGAL , CAPITULO  UNICO, DE LA REBELION, SEDICION Y ASONADA.  

Artículo 469  que señala “ Los que en forma tumultuaria exigieren violentamente de la 

autoridad la ejecución u omisión de algún acto propio de sus funciones , incurrirá en 

prisión de dicaseis (16) a treinta y seis (36) meses.” 

Siendo los verbos rectores atribuibles a las conductas desplegadas por los imputados el 

día de los hechos, el de EJERCER VIOLENCIA y  EXIGIR VIOLENTAMENTE. 

Atribuibles dichas conductas a los ACUSADOS, a título de AUTORES. 

 

MATERIALIDAD: 

Aparece demostrada a la fecha de manera documental, testimonial, pericial y mediante 

informes que serán presentadas en juicio oral. 

 

Es necesario desde ahora advertir que la acción que se le ACUSA a FRANKLIN  

DAVID BRUGUERA CAHUAO,  MANUEL FRANCISCO MENDOZA RIVAS y 

GREIBELT JOSE ERCORCHE CONTRERAS, es antijurídica por cuanto su actuar 

demostró el irrespeto a las autoridades de policía, encaminado a someter e intimidar a 

los uniformados adscritos a la Estación de Policía  de la Estación Metro en la ciudad de 

Medellín en razón de sus funciones  y evitar que los mismos cumplieran una función 

propia de su cargo, como era la intervención policial ante los desmanes y vandalismo 

presentado en aquel sector y termino generado la desprotección total de los bienes y 

vida de los habitantes del sector del centro – Parque Berrio de la ciudad de Medellín. 

Dicha violencia es entonces convincente de un elemento comisivo del delito, en tanto 

que se despliega con el empleo de medio físico y psicológico en razón de las funciones 

del miembro de la policía nacional de  Medellín y de paso, se afectó su integridad moral 

frente a la comunidad. Finalmente, este accionar de los sujetos activos buscaban de paso 
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impedir que la administración pública cumpliera sus funciones de manera eficaz, 

generando miedo e intimidación en el desempeño de sus funciones. Igualmente, 

tenemos que se afectó la tranquilidad y por ende el orden social justificada en 

apariencia de justicia por el fin que se persigue, atendiendo la marcha de paro nacional 

presentada el 28 de abril de 2021. Y con DOLO ya que sus acciones, demuestran el 

conocimiento y voluntad de realizarlo. 

 

Los señores FRANKLIN  DAVID BRUGUERA CAHUAO, MANUEL FRANCISCO 

MENDOZA RIVAS y GREIBELT JOSE ESCORCHE CONTRERAS se muestran a la 

fecha como unas personas que se encuentran en capacidad de comprender y de actuar 

de acuerdo a esa comprensión, es decir son IMPUTABLES. 

 

Así las cosas, estando dentro del término señalado por el legislador, se procede por la 

Fiscalía a presentar el escrito de acusación en contra de FRANKLIN  DAVID  

BRUGUERA CAHUAO, MANUEL FRANCISCO MENDOZA RIVAS y GREIBELT 

JOSE ESCORCHE CONTRERAS, en el entendido que la Fiscalía cuenta con los 

medios de convicción, suficientes para sustentar la materialidad de las infracciones 

penales, la autoría y la responsabilidad de los justiciables, de lo cual se puede afirmar 

con probabilidad de verdad, que las conductas existieron, que son típicas al realizar lo 

escrito literalmente en los mencionados artículos esto es de ejercer violencia en contra 

de funcionario de la Policía Nacional de Medellín y  exigieron violentamente  las 

pretensiones conocidas como del paro nacional del día 28 de abril de 2021 y con 

DOLO. Existiendo la probabilidad que fueron FRANKLIN DAVID BRUGUERA 

CAHUA, MANUEL FRANCISCO MENDOZA RIVAS y GREIBELT DOSE 

ESCORCHE CONTRERAS los autores de las referidas conductas ocurridas el 28 de 
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Abril de 2021. 

 

En términos del artículo 381 de la Ley 906 de 2004, C. de P. P., desarrolladas las etapas 

propias del JUICIO ORAL, la Fiscalía le llevará Señor Juez, al convencimiento más 

allá de toda duda, de la existencia de la conducta punible y que es IVERTH 

ALEXANDER MORENO DURAN, quien debe ser declarado autor responsable de la 

conducta que describe y sanciona el artículo 429 DEL CODIGO PENAL de 

VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PÚBLICO. 

 

4.  * Datos de la víctima:  

 

VICTIMA No.  

Tipo de 

documento: 

C.

C. 

 Pas

. 

 C.

E. 

 Otro  No.  

Expedido 

en 

Departament

o: 

 Municip

io: 

 

Nombres

: 

INTITUCION DE LA 

POLICIA NACIONAL 

Apellido

s: 

 

Lugar de residencia 

Direcció

n: 

 Barrio:  

Departament

o: 

ANTIOQUIA Municip

io: 

MEDELLIN 

Teléfono:  Correo 

electrónico: 

 

DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA 

Nombres

: 

 Apellido

s: 

 

C.C.   T.P.  Direcci

ón 

 

Departament

o: 

 Municip

io: 

 

Teléfono

: 

 Correo 

electrónico: 

asesoriasjior@gmail.com 
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5.  Bienes Vinculados   SI______ NO________ 

 

 

Descripción y situación jurídica (Clase de bien, autoridad que incauto, fines de la 

incautación, fecha y juez ante quien se legalizó la incautación). 

 

 

 

6.  EMP/EF/ILO (relacionar datos personales, lugares de ubicación números 

telefónicos de contacto) y otros documentos (Indicar entrevistas, informes de 

policía judicial, interrogatorio, actas, etc.) 

 

DE CARACTER TESTIMONIAL DIRECTO: Se ofrece el testimonio de las 

siguientes personas para ser practicado en sede de juicio oral: testigos que depondrán 

sobre circunstancias relevantes en que sucedieron los hechos: 

1. Patrullero DIEGO ANDRES HENAO RAMIREZ 

identificado con la cédula Nro. 98698657.  Presentó noticia criminal y rindió 

entrevista el  11 de mayo de 2021. 

2. Patrullero ANDRES GILBERTO SANCHEZ 

VILLADA identificado con la cédula Nro. 9770505.  Rindió entrevista el 11 de 

mayo de 2021 

3. Patrullero GUSTAVO RODRIGO ACOSTA 

SOLORZANO identificado con la cédula Nro. 92559656. Rindió entrevista el 16 

de mayo de 2021. Y presento noticia criminal. 

4. DANIELA MUÑOZ SOSSA identificada con a 

cédula Nro. 1001390933. Rindió entrevista el 12 de mayo de 2021.  Declaración 

jurada del 16 de Junio de 2021. 

5. JAROL ANDRES AGUDELO OQUENDO 

identificado con la cédula Nro. 1000440582. Rindió entrevista el 12 de mayo de 
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2021 

6. ADRIAN ESTIVEN TANGARIFE ARIAS 

identificado con la cédula Nro. 1001234668.  Rindió entrevista el 12 de mayo de 

2021.  Declaración Jurada el 16 de Junio de 2021. 

7. LUIS MIGUEL NIETO SALAZAR identificado 

con la cédula Nro. 1053796098.  Rindió entrevista el 14 de mayo de 2021.  

Aporta historia clínica  

8. LUIS FERNANDO GUTIERREZ GIRALDO 

identificado con la cédula Nro. 10281414.  Rindió entrevista el 23 de mayo de 

2021. 

9. YESENIA GUTIERREZ MESA Grupo juridica 

Metro – Medellín.  Allego información sobre daños en el metro  el 30 de abril de 

2021 

10. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ZULUAGA 

identificado con la cédula Nro. 1000458706.  Rindió entrevista el  23 de junio de 

2021.  Comerciante. 

11. ROBERTO EMIRO VILLEGAS EUSSE 

identificado con la cédula nro. 71734738.  Rindió entrevista el 23 de Junio de 

2021. Comerciante. 

12. LEIDY TATIANA  GIL MUNERA identificada 

con la cédula Nro. 1020424855.  Rindió entrevista el 23 de Junio de 2021. 

13. CARLOS ENRIQUE RESTREPO LOPEZ 

identificado con la cédula Nro. 70097417, Rindió entrevista el 24 de Junio de 

2021.  Comerciante.  

TESTIMONIAL DE RECONSTRUCCION Y TÉCNICA DE ACREDITACIÓN: 
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Depondrán sobre los actos investigativos realizados en cumplimiento a ordenes 

expedidas por la suscrita Fiscal y actos de investigación urgentes.  

 

1. PATRULLERO JAIR BEDOYA SERNA. Identificado con la cédula Nro. 

1038801378.  Investigador de la SIJIN – PONAL.  Presento informe  de 

investigador de campo del 2 de junio de 2021 y realizo inspección  a la carpeta 

050016000206202107434 adscrito al a Unidad de actos urgentes de la URI. 

Presentó informe de investigador de campo del 1 de mayo de 2017, Escucho la 

noticia criminal, realizo la búsqueda en el SPOA y allego resultado. Informe  del 

15 de Junio de 2021 con orden previa de búsqueda selectiva en base de datos.  Y 

control posterior del 16 de Junio de 2021. Informe   del 18 de Junio de 2021.  

Allega copia del análisis criminal  contexto de protesta social  SIJIN MEVAL. 

Allego informe del 18 de junio de 2021 y anexos.  Allego informe del 24 de 

Junio de 2021.  Informe del 30 de Junio de 2021 sobre capturas y actos urgentes.  

2. Intendente ALEXANDER REYES AREVALO. Investigador adscrito a la 

Unidad de investigación judicial MEVAL.  Realizo inspección a los libros de 

población de  la Estación de servicio de trasporte masivo el 12 de mayo de 2021.  

Realiza inspección al libro de población de la estación La Candelaria el 12 de 

mayo de 2021.  Solicito y allego antecedentes. 

3. Patrullero FABIAN ESTEBAN CHALARCA SANCHEZ  Investigador   

Criminal SIJIN MEVAL.  Solicita información a la registraduría sobre  JOHN 

FREDY ARCILA CUARTAS.  Solicito registro de antecedentes de los acusados.  

Solicito información a  Responsable de movilidad de la policía nacional y allego 

respuesta 

4. ULBER NOREÑA OSORIO Investigador  Criminal SIJIN – MEVAL. 
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Solicito al servicio de identificación, migración y extranjería de la Republica 

Bolivariana de Venezuela, tajetas de preparación de cédula de los acusados. 

Recibió respuesta. 

5. Patrullero CIRO ALEXANDER LOTERO BUITRAGO.  Identificado con 

la cédula Nro. 1093769473.  Presento informe fotográfico de daños. Del  31 de 

mayo de 2021.nvestigador adscrito a la URI.  Realizo la reseña decadactilar y 

fotográfica del capturado. 

 

 PERITOS 

 

1. MARIO ALBERTO MARIN MARIN 

Profesional Especializado Forense del Instituto Nacional de Medicina legal y 

ciencias forenses. Presento el informe pericial de clínica forense UBMDE-

DSANT-04662-2021 

2. VIVIANA LOPEZ CASTRO  Profesional 

Universitario Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y ciencias 

forenses.  Presento informe pericial de clínica forense UBMDE-DSANT-

04652-2021 

3. Subintendente JAIRO ANDRES MORALES 

HERNANDEZ identificado con la cédula Nro. 1073599475.  Allego informe 

de investigador de laboratorio del 17 de junio de 2021 

4. EDWAR ESCOBAR PESTAÑA. Identificado 

con la cédula Nro. 1017147804. investigador Criminal SIJIN – Meval   

Recibió de anónimo CD con imágenes.  Presento informe de investigador de 

campo del 17 de junio de 2021 
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5. Intendente CRISTIAN MENESSES 

MORALES identificado con la cédula Nro. 71369549. Perito en arte forense.  

Presento cuatro informes de campo del 17 de junio de 2021.  

6. JHONY ALEXANDER OSORIO RENDON.  

Presento informe de plena identidad del  30 de Junio de 2021 

 

Documentos, objetos u otros elementos que quieran aducirse. 

 

DOCUMENTAL 

1. Público: Informe de investigador de campo del 2 

de junio de 2021. 

2. Publico. Acta de inspección a lugares del 2 de 

junio de 2021. Y anexos Entrevista de  DIEGO ANDRES HENAO 

RAMIREZ y noticia criminal, , entrevista de ANDRES GILBERTO 

SANCHEZ VILLADA, de GUSTAVO RODRIGO ACOSTA SOLORZANO,  

y notifica criminal. Informe  pericial de clínica forense UBMDE-DSANT-

04662-2021. Entrevista de DANIELA MUÑOZ SOSSA, De JAROL 

ANDRES AGUDELO OQUENDO,, de ADRIAN ESTIVEN TANGARIFE 

ARIAS, de LUIS MIGUEL NIETO SALAZAR.  Copia historia clínica de  

LUIS MIGUEL NIETO SALAZAR,  Informe pericial de clínica forense 

UBMDE-DSANT-04652-2021.  Acta de inspección a lugares del  12 de mayo 

de 2021 con copia del libro de población de la Estación de transporte masivo 

metro y de la estación La Candelaria. Se allego copia de la tarjeta de 

preparación de cedula de  JOHN FREDY ARCILA CUARTAS y de  

documento Venezolano de los acusados, se allego certificación sobre 
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antecedentes, CD recibido por anónimo con imágenes varias de los hechos del 

28 de abril de 2021 en los bajos del parque Berrio. Recibió información sobre 

el vehículo  siglas 372436, entrevista de Luis Fernando Gutierrez Giraldo, 

Comunicación de YESENIA GUTIERREZ MESA. 

3. Publico. Informe  del 15 de junio de 2021 anexo 

orden previa de juez de control de garantías para búsqueda selectiva en base 

de datos.  Información y documentos obtenidos de MIGRACION 

COLOMBIA y control posterior a la búsqueda selectiva en base de datos. 

4. Publico. Declaraciones juradas de ADRIAN 

ESTIVEN TANGARIFE ARIAS DANIELA MUÑOZ SOSSA 

5. Publico.  Informe del 18 de junio de 2021 con 

anexo  Informe de investigador de laboratorio del 17 de junio de 2021 y CD 

anexo.  Cuatro Informes de campo del 17 de Junio de 2021. 

6. Publico.  Análisis criminal de contexto de la 

protesta social. 

7. Publico. Informe fotográfico del 31 de mayo de 

2021 

8. Publico. Informe de investigador de campo del 18 

de junio de 2021 

9. Publico.  Informe de investigador de campo del 

24 de junio de 2021  con anexos Entrevistas de MIGUEL ANGEL 

GUTIERREZ ZULUAGA,  ROBERTO EMIRO VILLEGAS EUSSE  y 

LEIDY TATIANA GIL MUNERA.  CARLOS ENRIQUE RESTREPO 

LOPEZ. 

10. Publico.  Ordenes de captura  y cumplimiento de 
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las mismas dejando a disposición mediante informe del 30 de junio de 2021 y 

anexos. 

 EVIDENCIA DOCUMENTAL DEMOSTRATIVA, FISICA Y PERICIAL 

 

Para introducir en juicio, refrescar memoria, impugnar credibilidad o como base de 

dictamen pericial según el artículo 415 del Código de Procedimiento Penal.  La Fiscalía 

se reserva la posibilidad de Utilizar todos los documentos mencionados. 

 
 
1.  Datos del Fiscal:  
 
 

Nombres y apellidos  FRANCIA ELENA DAZA RESTREPO 

Dirección: CARRERA 64C, 67-300 BLOQUE G  PISO 4 Oficina:  

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLIN 

Teléfono: 3108329837 Correo electrónico: francia.daza@fiscalia.gov.co 
franciad70@hotmail.com  
luisc.medina@fiscalia.gov.co  

Unidad ADMINISTRACION PUBLICA No. de Fiscalía   52 SECCIONAL 

 
Firma, 

 

mailto:francia.daza@fiscalia.gov.co
mailto:franciad70@hotmail.com
mailto:luisc.medina@fiscalia.gov.co








































































































































































































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
SALA DE PENAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 035 - 2022 

Rdo. 0500160002062021-07397–2da-instancia 

 

 PROCESADO:  FRANKLIN DAVID BRUGUERA CAHUAO Y OTROS 

               DELITO: VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO 
               ASUNTO: PREACUERDO 

               ORIGEN: JUZGADO 10 PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
               DECISIÓN: CONFIRMA DECISIÓN 

               M. PONENTE: HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA 

 

(Aprobado mediante Acta Nro. 056) 

(Sesión del tres de junio de 2022) 

 

Medellín, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). Fecha lectura. 

 

Desata la Sala el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía y la Defensa de 

FRANKLIN DAVID BRUGUERA CAHUAO, GREILBET JOSE ESCORCHA 

CONTRERAS y MANUEL FRANCISCO MENDOZA RIVAS, contra de la decisión 

del pasado 9 febrero de 2022, mediante la cual el JUZGADO DÉCIMO PENAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN improbó el preacuerdo por ellos presentado.  

 

1. ANTECEDENTES  

 

Hechos: Según el escrito de acusación, a eso de las 15:30 horas del 28 de abril de 

2021, en el parque Berrio de Medellín, junto al Palacio de la Cultura “Manuel Uribe  

Ángel” y la Estación de Policía del Transporte Masivo Metro, luego de las marchas 

del paro nacional, arribaron personas aprovisionadas de piedras, palos y machetes, 

quienes comenzaron a vandalizar la Estación del Metro, el comercio, los servicios de 

comunicación y la infraestructura pública de ese lugar; entre esos individuos se 

encontraban los ciudadanos venezolanos FRANKLIN DAVID BRUGUERA 

CAHUAO, GREILBET JOSE ESCORCHA CONTRERAS y MANUEL FRANCISCO 

MENDOZA RIVAS. 

 

La muchedumbre perpetró daños a edificaciones y otros bienes, así como alteración 

al sistema de transporte masivo de la ciudad. Entre otros perjuicios: la destrucción 
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de la Estación de Policía del Metro, la incineración de la motocicleta de la Policía 

Nacional de placas 37-1938 asignada  al  agente DIEGO  ANDRES HENAO  RAMIREZ, 

daños a los cajeros del Banco AV Villas y las cámaras de seguridad de la estación, 

averías al  ascensor de ingreso de personas discapacitadas a la Estación Parque 

Berrio, así como la puesta de carteleras y grafitis varios en las columnas de la 

estación, en los vidrios del mural “Pedro Nel Ospina” y las baldosas de la plaza.  

 

Fueron intimidados miembros de la Policía Nacional que se encontraban en la 

Estación de Policía del Metro, siendo lesionados varios de ellos, entre otros: LUIS 

MIGUEL NIETO SALAZAR con incapacidad médico legal provisional de 45 días; 

GUSTAVO RODRIGO ACOSTA SOLORZANO y ANDRES GILBERTO SÁNCHEZ VILLADA 

con lesiones que les generaron incapacidades definitivas de 7 días. Se ocasionó 

miedo y zozobra a comerciantes y habitantes del sector, quienes cerraron sus 

puertas, suspendieron el comercio y sintieron realmente la posibilidad de perder sus 

bienes y poder sufrir afectaciones en sus integridades físicas y patrimoniales.  

 

Arremetieron contra los agentes de la Estación de Policía Transporte Masivo Metro, 

arrojándole elementos que los lesionaron, amenazando contra sus vidas, policías 

que estaban en total indefensión. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: En el Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones de 

Control de Garantías Ambulante de Antioquia, el 1º de julio de 2021, se legalizó la 

captura de FRANKLIN DAVID BRUGUERA CAHUAO, GREILBET JOSE 

ESCORCHA CONTRERAS y MANUEL FRANCISCO MENDOZA RIVAS, luego se 

le formuló imputación como coautores de los delitos de violencia contra servidor 

público (Artículo 249 C.P.), en concurso con terrorismo (Artículo 343 C.P.). Los 

imputados no aceptaron los cargos y se le impuso medida de aseguramiento en 

establecimiento de reclusión. 

 

La Fiscalía presentó escrito de acusación el 9 de septiembre de 2021, conocimiento 

que le correspondió por reparto al Juzgado Décimo Penal del Circuito de Medellín, 

en el cual se adecuó la tipicidad en el sentido que, si bien se continuaba por el delito 

de violencia contra servidor público, no se persistía con el de terrorismo, sino por el 
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de asonada, este último descrito en el artículo 469 del C.P., atendiendo a los hechos 

jurídicamente relevantes y los elementos materiales probatorios. Se convocó para la 

correspondiente audiencia el día 25 de noviembre de 2021, en la cual la Fiscalía 

indicó que se había llegado a un preacuerdo; sin embargo, no fue posible realizarla 

por cuanto no se hizo presente la defensa. El siguiente 4 de noviembre, la Fiscalía 

informa que materialmente el preacuerdo se logró desde el 3 de septiembre, pero 

como los términos estaban corriendo se presentó la acusación. Lo acordado: 

 

“Los procesados, aceptan su responsabilidad penal como autores responsables 

dolosos de los delitos de violencia contra servidor público (art. 429 C.P.) y asonada 

(art. 469 ibídem), como no se ha presentado escrito de acusación y solo se ha dado 

la readecuación fáctica y jurídica, por ello fijar una pena partiendo del 50% del límite 

mínimo aumentado en dos meses por el delito de Asonada, acordando un total de 

pena de 26 meses de prisión y como pena privativa de otros derechos, la establecida 

en el artículo 49 numeral 9 del C.P. una vez se cumpla la pena principal, consistente 

en la expulsión del territorio nacional por tratarse de ciudadanos extranjeros”. 

 

La diligencia fue suspendida a solicitud del representante de la Procuraduría, pues 

sí bien había sido convocada la Policía Nacional como víctima, también debía ser 

citado en esa misma calidad el municipio de Medellín y el Metro, esto por los daños 

en bien ajeno. Al respecto, la Fiscalía precisó que estos últimos no fueron citados 

por cuanto no se imputó daño en bien ajeno, ni lesiones personales, por cuanto no 

cuenta con los elementos necesarios para ello. La representante de la Policía 

Nacional indicó que sólo hizo presencia por los daños generados a la institución, no 

representa a los uniformados individualmente. Se fijó para continuar la audiencia el 

6 de diciembre de 2021, pero en esa fecha no fue posible llevar a cabo la diligencia. 

El 17 de enero de 2022, se instaló la audiencia de continuación de preacuerdo, pero 

no fue posible llevarse a cabo por cuanto se hicieron presentes nuevas víctimas y 

algunas de ellas no están representadas con abogado, siendo esto necesario, por lo 

cual se conmina a la Fiscalía y se fija mueva fecha, el 9 de febrero, día en el cual se 

reconoce la calidad de víctimas a varios agentes de la Policía, así como al apoderado 

del municipio y del Metro de Medellín. 
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En ejercicio del control de legalidad, el juez improbó el preacuerdo presentado, 

decisión contra la cual la Fiscalía y la Defensa interpusieron recurso de apelación.   

 

2. DECISIÓN APELADA 

 

El Juez Décimo Penal del Circuito de la ciudad improbó el preacuerdo al considerar 

que no cumplía con los requisitos exigidos por la ley y la jurisprudencia. 

 

Si bien es un derecho preacordar o aceptar cargos, el funcionario de conocimiento 

debe hacer una valoración del mismo, tanto material, como formal. 

 

La sentencia que se emite con fundamento en el preacuerdo debe cumplir con los 

criterios de legalidad y proporcionalidad. 

 

En este caso, se verificó la voluntad de las partes y el conocimiento de los términos 

del preacuerdo, así como los elementos materiales probatorios. No obstante, al 

validar el principio de legalidad y proporcionalidad respecto de la negociación, no se 

encuentran garantizados los mismos por las siguientes razones: 

 

El principio de legalidad de los delitos, por cuanto aun admitiendo que se estructure 

el punible de asonada, el de violencia contra servidor público fue en concurso 

homogéneo, siendo varios agentes de la Policía los que se vieron afectados moral y 

físicamente por los actos violentos que ejercían las personas que están siendo 

procesadas; sólo fue imputado uno y en este no se puede englobar los demás. 

También se da el daño en bien ajeno, así como el de lesiones dolosas, aun 

admitiendo que no se tienen elementos para demostrar que no fueron esas personas 

las que violentaron al servidor público, entonces resultaría más extraño que 

resultaran condenados, sin ser los que causaron las lesiones. 

 

No es que se esté entrometiendo en cuáles delitos se debe imputar, pero para la 

verificación del preacuerdo sí, pues la sentencia condenatoria debe ir en consonancia 

con el pacto aprobado; la adecuación típica debe tener correlación con los hechos 

jurídicamente relevantes. 
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Si bien los delitos de lesiones y daño en bien ajeno se pueden investigar por cuerda 

separada, queda la violencia contra servidor público que es en concurso homogéneo, 

por lo que posteriormente no podrían ser investigados los aquí acusados, quedaría 

como cosa juzgada, vulnerándose así el principio de legalidad. 

 

En cuanto al principio de proporcionalidad de las penas, la Fiscalía indicó que 

aceptaba el 50% porque el acuerdo se hizo antes de presentar el escrito de 

acusación. Así, la pena se muestra pírrica, se concede el beneficio más alto, cuando 

se ha causado un gran daño y es grave la conducta, no siendo razonable para esos 

tipos de comportamientos. 

 

Los hechos dan cuenta de un grave daño en la comunidad y a las instituciones, la 

pena no respeta el principio de proporcionalidad, resulta irrisoria y desprestigia la 

administración de justicia. 

 

En este caso, los procesados participaron en conjunto, como mínimo se daría la 

circunstancia de mayor punibilidad del artículo 58 del C.P. 

 

Los procesados se valieron de una protesta social para vandalizar y hacer daño a 

personas y bienes. No es que se quiera satanizar las conductas delictivas, sino que, 

frente a la gravedad de las conductas, la rebaja en ese monto desconoce el principio 

de proporcionalidad y desprestigia la administración de justicia, a más que no cumple 

los fines de la pena. La proporcionalidad de la pena exige que haya correlación entre 

la conducta delictiva y el daño real causado. 

 

Los preacuerdos obligan al juez de conocimiento salvo que se quebranten garantías 

fundamentales, como sucede en este caso, que no sólo se viola el principio de 

legalidad, sino también el de proporcionalidad, pues la rebaja es excesiva. Entonces, 

se debe improbar el preacuerdo por vulneración al principio de legalidad y 

proporcionalidad. 

 

3. DE LA APELACIÓN  

3.1. La Fiscalía interpuso recurso de apelación a la improbación del preacuerdo, 

para lo cual solicita que se estudie el límite que tiene el juez de conocimiento quien, 
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si bien consideró “descabellado” al acuerdo, endilgó señalamientos temerarios como 

exagerados, mientras el procurador dijo arbitrarios e indolentes con las víctimas. 

 

Ha intentado ubicar los hechos jurídicamente relevantes, no se ha escuchado a los 

procesados, pues en un entorno de 300 personas aproximadas, ellos estaban allí, 

haciendo manifestaciones graves y lanzando objetos contundentes como piedras y 

palos, entre otros. No se ha logrado establecer que ellos hicieron los daños en el 

Metro, las instalaciones de la estación de policía y el banco, sólo un testigo de más 

de 30 personas da cuenta que uno de ellos estaba en los que prendieron fuego a 

una motocicleta. La investigación está viva, pero sólo se tiene una declaración de 30 

testigos, se requiere mayores elementos para imputar otros delitos y sostener un 

juicio. 

 

No se tienen elementos para alegar una coparticipación y así adjudicar circunstancia 

de mayor punibilidad; no hay como sostener que los procesados se pusieron de 

acuerdo para ejercer violencia contra los servidores públicos, sería lo único que 

impediría partir del cuarto mínimo. 

 

En cuanto a la existencia de varios policías en el lugar, no hay elementos materiales 

probatorios para dar cuenta que se quería ejercer violencia contra los policías que 

había en la estación de policía; los acusados no sabían cuántos estaban allí.  

 

Cuando la Fiscalía decide hacer la imputación de violencia contra servidor público, 

es precisamente porque existe debilidades para acreditar un concurso o 

coparticipación; el hecho jurídicamente relevante es que los procesados lanzaron 

objetos contundes y ofensas contra los agentes de la policía. A pesar de ser 

imputados como coautores y no coparticipes, pero es el mismo tipo penal que exige 

la pluralidad de personas para la asonada. 

 

La Fiscalía hace acusación por asonada y violencia contra servidor público. 

 

En cuanto a lo manifestado por el representante del Ministerio Publico, no hace un 

razonamiento para decir que los términos del preacuerdo son descabellados para 
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aceptar la adecuación típica de asonada y no que sea terrorismo; la multiplicidad de 

víctimas no puede llevar a la multiplicidad de delitos. 

 

La gradualidad es el punto neurálgico para improbar el preacuerdo, por cuanto aquí 

no se habla de flagrancia, aquí se trató de orden de captura. De los hechos 

jurídicamente relevantes inicialmente se hizo una inferencia razonable para el delito 

de terrorismo, pero se avanzó en el conocimiento para formular acusación y se 

estableció que se trata de una asonada. 

 

La discusión de los hechos jurídicamente relevantes de los procesados ubicados 

dentro de un grupo de personas que ocasionaron daños inmensos en bienes y 

personas, no se les puede imputar sólo a estos 3, sino a un grupo de 300 personas.  

 

El daño en bien ajeno señala: el que provoque el daño; las lesiones dicen: el que 

lesione. Son hechos graves, pero no se tiene prueba que fueron estos procesados. 

 

Cuando la Fiscalía decide adecuar los hechos antes de la acusación, es porque los 

procesados admiten cargos; la coparticipación no está demostrada en este proceso. 

 

Se señala de exagerada la rebaja, razonando que, aunque se quisiera crucificar a 

los 3 procesados, no se tiene prueba; y, frente a la legalidad, lo que se impute o se 

denuncia debe tener prueba, aquí no se establece que fueron ellos. 

 

La exageración son precisamente las fotografías, lo que se transmitió en los medios 

de comunicación ese día dolió, pero no hay medios de conocimiento que diga que 

los aquí procesados fueron. Probatoriamente no existe ni se argumentó por parte 

del juez la existencia de elemento material probatorio que dé cuenta que entre ellos 

existió acuerdo para vandalizar el Parque Berrio. 

 

La desproporción no tiene sustento en elementos materiales probatorios que den 

cuenta que los aquí procesados incurrieron en conductas más allá de la gravedad 

del límite punitivo del artículo 429 del C.P., como pena más alta. 
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Cuando se dice que la Fiscalía en la realización del preacuerdo desprestigia la 

administración de justicia, no indica elemento material probatorio alguno de los 

allegados, porque no existe, como para dar a entender que es exagerada la rebaja; 

sólo la multiplicidad de víctimas, porque lo cual el juez considera que sería para 

concurso de conductas punibles.  

 

Reitera que no hay elementos para adjudicar responsabilidad en los daños del Metro 

y otros bienes, como tampoco que fueron estos los que lesionaron a los agentes de 

la policía, que es en lo cual la Fiscalía se juega la teoría del caso para la aceptación 

de cargos. 

 

Los beneficios son proporcionales y adecuados, además la sanción por ser extranjero 

en la patria y que hace parte del preacuerdo, es la expulsión del país. 

 

Solicita que se revoque la decisión de primera instancia y se admita el preacuerdo. 

 

3.2. La defensa. Solicita que se apruebe el preacuerdo suscrito entre las partes, 

sus argumentos son: 

 

Sus defendidos aceptaron que estuvieron en la fecha de los hechos y participaron 

de la asonada y tiraron elementos en contra de la Estación de Policía del Parque 

Berrio y los agentes que allí se encontraban, por lo cual se trata de un delito de 

asonada, siendo acertado el cambio hecho por la Fiscalía en la tipificación de la 

conducta. 

 

La sentencia SP 338 de 2019 que habla del principio de proporcionalidad, dice que 

cuando hay un concurso de delitos se deberá acudir al delito más grave y adicionar 

otro tanto por los demás delitos, aquí es el de violencia contra servidor público, lo 

cual fue bien analizado por la Fiscalía, sin violentar los principios de legalidad y 

proporcionalidad en las penas, por lo cual debe imperar el preacuerdo realizado 

entre las partes. 

 

 

 



     
 

  

 

 

RADICADO: 2021-07397 
PROCESADO: FRANKLIN DAVID BRUGUERA CAHUAO Y OTRO 
DELITO:  ASONADA Y OTRO 
DECISIÓN: CONFIRMA 
ORIGEN:  JUZGADO 10 PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

M. PONENTE: HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA 

9 

4. NO RECURRENTES 

 

El delegado del Ministerio Público pide que se confirme la decisión de primera 

instancia, pues la Fiscalía recurrente parte de una premisa equivocada, ya que las 

valoraciones que hace el juez no son de calificar el preacuerdo como “descabellado”, 

sino un acuerdo que violenta los derechos fundamentales de los intervinientes; lo 

que hace el juez es analizar que sí se afecta en este caso el principio de legalidad y 

proporcionalidad. El acto que impugnan parte de dos presupuestos:  

 

El primero, se violenta el principio de la legalidad por cuanto, a pesar de haber un 

concurso de delitos de violencia contra servidor público, la Fiscalía sólo parte de uno, 

estando los procesados amparados con el beneficio de la cosa juzgada, el juez no 

se metió a analizar la existencia o no de la asonada, sino el concurso de violencia 

contra servidor público; sin embargo, para la Fiscalía un número plural de víctimas 

no significa un número plural de delitos. Sí aplicaría descabellado decir que no hay 

concurso en la conducta de violencia contra servidor público.  

 

El ente acusador está valorando la evidencia en forma fragmentaria, pues esto 

sucedió porque aparece un ciudadano que ofende a los policiales, luego aparecen 

estos tres implicados y a ellos se junta otra turba que se aglomera en función de 

atacar a los agentes. El inició, como lo muestran las entrevistas de los policiales, 

surge es con los aquí procesados. Decir que la Fiscalía sólo tiene probado que tiraron 

unas piedras y palos, que eso no puede entenderse como gravedad del 

comportamiento que aduce el juez, se sale de la lógica misma; son las valoraciones 

que se exigen de un hecho y cómo evolucionó.  

 

No se puede decir que no hay concurso de conductas punibles con el argumento de 

que no tenían la intención de agredir a un número plural de policías. 

 

La coparticipación criminal a la que se refiere el señor juez es hacer de un 

comportamiento criminal un asunto colectivo, para lo cual no requiere el acuerdo 

previo; no debe olvidarse que existe el dolo de ímpetu, que es cuando una persona 

se adhiere a lo que está haciendo la otra, sin que tengan que ponerse de acuerdo 

previamente. 
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La Fiscalía no puede caprichosamente calificar las conductas a su manera y a su 

gusto, los funcionarios públicos están sometidos al imperio de la ley. 

 

Los acusados hacían parte del grupo, no eran los únicos lógicamente, pero se trata 

de unos hechos gravísimos, no se puede decir que la verdadera gravedad del hecho 

esta en la exageración del juez; no se está pretendiendo crucificar a nadie, se está 

buscando justicia y esto ocurre cuando es proporcional la pena a la gravedad de la 

conducta, por lo cual no puede ser inferior. Varias personas participaron en la 

gravedad de la acción, es una obligación de la Fiscalía calificar los hechos y tener en 

cuenta las agravantes genéricas. 

 

Se desprestigia la justicia con el acuerdo, pues la Fiscalía tiene un deber con la 

sociedad y las víctimas en este delito; no puede rifarse la administración de justicia, 

la desproporción en las rebajas que no obedece a la gravedad de las conductas, 

desprestigian. La Fiscalía con este preacuerdo está dando un regalo exagerado. 

 

5. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

El Tribunal es competente para conocer de las decisiones adoptadas de conformidad 

con el artículo 34.1 de la Ley 906 de 2004, por lo cual se analizará la facultad del 

juez para aprobar o no un preacuerdo, por razón del contenido y legalidad del 

mismo, según la etapa en la que se presente. 

 

Antes de entrar en el estudio jurídico, es necesario reiterar tal como se hizo mención 

en el acápite de actuación procesal, que si bien en este asunto se formuló imputación 

como coautores de los delitos de violencia contra servidor público (Artículo 249 

C.P.), en concurso con terrorismo (Artículo 343 C.P.), cargos que no fueron 

aceptados; la acusación se presentó el 9 de septiembre de 2021, pero el último 

punible fue cambiado por el de asonada, descrita en el artículo 469 del C.P., lo cual 

si bien no es motivo de apelación, vale la pena aludir por la Sala que esto resulta 

lógico en atención a las mismas directrices de la Fiscalía General de la Nación a las 

que se debe ceñir el ente acusador, entre ellas se encuentra la No. 0008 del 27 de 
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marzo de 2016, donde se precisa que según los lineamientos de las Altas Cortes1, 

en relación con los casos de protestas sociales el delito de terrorismo resulta 

inaplicable, en resumen porque por ejemplo en este se requiere de “medios capaces 

de causar estragos”, es decir, no todo daño o deterioro que se cause a bienes 

clasifica en ese tipo, “sino el daño hecho en guerra, con matanza de gente, 

destrucción de la campaña del país, o en el ejército, ruina, asolamiento”, pues ese 

punible ha sido pensado para reprimir conductas que revisten una gravedad 

extrema. 

 

Ahora bien, considera la Sala realizar otra precisión adicional, esto es que no se hará 

referencia a los delitos de daño en bien ajeno, ni lesiones, por cuanto los mismos no 

fueron objeto de imputación, acusación o preacuerdo, es decir, no hacen parte ni 

son objeto de investigación en este proceso; no obstante, se insta al delegado de la 

Fiscalía para que, si no se está haciendo, se inicien las investigaciones pertinentes 

con miras a individualizar los autores responsables de estos graves hechos ocurridos 

en el marco de la protesta nacional. 

 

De otro lado, debe verificar la Sala si el preacuerdo suscrito entre las partes resulta 

respetuoso del principio de legalidad y proporcionalidad. 

 

Sobre el instituto jurídico bajo estudio puede decirse que hace parte de la justicia 

premial y como tal es un mecanismo alternativo de terminación anticipada del 

proceso penal, el cual se encuentra estrechamente ligado en sus orígenes a las 

figuras de las negociaciones para la declaración de culpabilidad de los procesados.  

 

Ahora bien, como la misma Corte Suprema de Justicia lo advierte en la decisión SP 

1289-2021 (54691), “Los criterios jurisprudenciales de la Sala en materia de 

preacuerdos no son unánimes, aun con posterioridad al fallo SU 419 de 2018, rige 

hasta ahora una línea con criterio mayoritario, que se registra en la decisión de la CSJ 

SP594-2019, 27 feb. 2019, rad.51596, según la cual el Juez debe propugnar porque 

la imputación y la acusación cumplan los requisitos formales previstos en la ley, sin 

que ello implique realizar un control material ni una habilitación para proponer o 

 
1 Coste Constitucional, C 027/1993. Corte Suprema de Justicia, sentencia del 6 de septiembre de 1989 y del 8 

de agosto de 2005 (rad. 18609). 
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insinuar los cargos, pues ello no solo implicaría el compromiso de su imparcialidad, 

sino, además, superar las barreras funcionales establecidas en el ordenamiento 

jurídico”. 

 

En tratándose de preacuerdos y negociaciones, el precedente constitucional 

establecido en la sentencia SU-479 de 2019 tenía como principal preocupación que 

al efectuarse la negociación se cambia el núcleo fáctico del delito, lo cual “no sucede 

si, como en este caso, se ha de condenar por el hecho (factum) realmente cometido 

y por la denominación jurídica negociada, la cual se acoge apenas para fijar los 

extremos punitivos”2, situación que conlleva una serie de consecuencias que no 

fueron analizadas por la Corte Constitucional, por ejemplo, que para efectos de la 

imposición de penas accesorias, la concesión de subrogados y beneficios, entre 

otros, ha de tenerse en cuenta el delito imputado y no el negociado, lo cual daría un 

giro significativo a la interpretación realizada por el órgano de cierre constitucional.  

 

Es acertado afirmar que el preacuerdo debe ser cuidadoso con el principio de 

legalidad de los delitos y las penas, por lo cual el juez de conocimiento en materia 

de allanamientos, preacuerdos y negociaciones, debe verificar que en cada caso se 

presente una correcta adecuación típica de los hechos y que los preacuerdos 

sólo tengan fuerza vinculante cuando no vulneran garantías fundamentales, porque 

en caso de advertir algún menoscabo debe rechazar la manifestación de culpabilidad 

del imputado3.  

 

En esta oportunidad es menester analizar lo atinente al control de legalidad de los 

preacuerdos por parte de la judicatura. 

 

De entrada, deberá la Sala indicar que, de la situación fáctica puesta de presente en 

la imputación, no se observa relación concreta entre la actuación de las personas 

aquí acusadas y los resultados dañinos a las víctimas; debiéndose poner de presente 

que no son admisibles juicios abstractos o víctimas en abstracto, sino juicios, con 

fundamento probatorio, en concreto. Generalmente toda protesta y más en el 

contexto colombiano tiene un contenido de violencia como lo muestra  

 
2 Ibidem  
3 Sentencia C – 1260 de 2005, Corte Constitucional.  
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desafortunadamente nuestra realidad nacional, lo cual se ha incrementado en los 

últimos años, haciéndose uso de la misma como mecanismo reivindicatorio de 

luchas, derechos o prerrogativas, siendo indiscutible e inocultable que la misma es 

inherente al ejercicio de la democracia, sin que se pueda pasar por alto que las vías 

de hecho en la protesta generan tensiones entre las autoridades y los actores 

sociales, trayendo como consecuencia el uso de la fuerza indiscriminada contra las 

personas que ejercen esa garantía constitucional, pero también puede conllevar a la 

vulneración de derechos a terceros, lo cual indudablemente dejan en entredicho que 

tan legítimas pueden resultar las vías de hecho a la luz de la Constitución, de lo cual 

ya se ha ocupado la doctrina y la jurisprudencia nacional.  

 

En orden a no cometer injusticias, advierte por la Sala que, para el caso que nos 

ocupa, no está claro que se cumplan con los elementos que exige el tipo penal de 

violencia contra servidor público para su estructuración, esto es que la violencia se 

ejerza contra el funcionario por razón de sus funciones o para obligarlo a ejecutar u 

omitir algún acto propio de su cargo o a realizar uno contrario a sus deberes; esto 

es constreñirlo a hacer, o dejar de hacerlo, mediante la fuerza, actuaciones propias 

de sus funciones, lo cual obviamente no ocurrió en los hechos imputados, pues 

resulta evidente que se estaba frente a unas protestas públicas, de las más graves 

vistas en la historia reciente del país, cuando miles de ciudadanos salieron a las 

calles a oponerse por su frustración con algunas medidas del Gobierno Nacional, lo 

cual generó no solo manifestaciones pacíficas, sino también saqueos y vandalismo 

de parte de algunos desadaptados que las aprovecharon para causar caos y 

confusión; no obstante, en este particular punible, como ya anotó, no se sanciona 

el hecho de que se ejerza violencia contra el servidor público, se sanciona es el 

hecho de que la violencia sea ejercida con un especial elemento subjetivo, esto es 

direccional, con el fin de obligarlo a observar una de estas dos conductas: ejecutar 

u omitir algún acto propio de su cargo, o realizar uno contrario a sus deberes 

oficiales, elemento finalístico que, se reitera, no estuvo presente en los hechos 

denunciados. 

 

Para la Sala, como así lo considerara la Fiscalía al encuadrar los hechos investigados, 

la conducta imputada tiene las características de ser un delito político, para el caso 

particular el de asonada, pues resulta innegable que las protestas aludidas tenían 
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como motivación cambiar las condiciones políticas, económicas y sociales del país; 

no obstante nos apartamos en punto a que la conducta concurre con el punible 

contra la administración pública, concretamente el de delito de violencia contra 

servidor público, pues este, por el contrario, presenta unos fines particulares y 

egoístas; siendo evidente que para el caso que nos ocupa, los protestantes se 

reunieron tumultuariamente y perturbaron el orden público con empleo de violencia 

en contra de unos agentes de la policía para intimidarlos, así como sobre varios 

objetos también de carácter público para dañarlos, es decir, que sólo estamos de 

cara al delito de asonada. Así también lo consideró la misma Fiscalía en los criterios 

orientadores que le entregó a sus delegados en la Circular 008 cuando previó: “En 

el delito de asonada, la exigencia violenta debe reunir tres elementos. Primero, debe 

ser de carácter físico, como regla general. Segundo, debe llevarse a cabo con dolo. 

Tercero, se debe causar daño muy grave contra bienes, amenazar o poner en peligro 

la integridad personal”. 

 

Precisamente, los hechos se presentaron en desarrollo de unas protestas sociales 

como resistencia a las políticas pretendidas por el Estado para aquel momento 

histórico, mientras que el delito de violencia contra servidor público tiene como fin 

proteger la autonomía individual del funcionario, no solo como ser humano en su 

aspecto físico y síquico, sino también para preservar la misma dignidad de las 

instituciones, de tal manera que las personas que llegan a ejercer estas labores, 

tengan ante la sociedad una autoridad, la cual indudablemente debe ser amparada. 

Así, resulta claro para la Sala que para el caso se presenta el delito de asonada, no 

el de violencia contra servidor público que también fue acordado en el preacuerdo 

presentado, pues es evidente que sólo existió una unidad de acción, con una única 

finalidad, la cual atentó contra la seguridad del Estado; esto es, se trató de una 

reunión tumultuaria, violenta y con disturbios, la cual perturbó el orden público, de 

eso no hay duda; pero en particular no se coaccionó a unos individuales agentes del 

orden para que hicieran o dejaran de hacer algo en beneficio de los sujetos 

cuestionados. La diferenciación entre la violencia contra servidor público y la 

asonada es que en la primera de las conductas la decisión del empleado no se ha 

tomado, se usurpa violentamente la función y se le obliga conforme la voluntad del 

delincuente. Este evento no se dio en el caso presente. Además, en este caso la 

asonada subsume la violencia contra servidor público, objetivamente son los mismos 
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elementos básicos, por ello hacer los cargos de esa manera vulnera el principio del 

NON BIS IN IBDEM. 

 

En este orden de ideas, el preacuerdo no es posible aprobarlo en atención al principio 

de legalidad, más por cuanto se había negociado la pena situación que impone que 

en primera instancia se haga un nuevo acuerdo teniendo en cuenta lo dicho en esta 

decisión. En consecuencia, la decisión se confirmará, pero por las razones aquí 

esbozadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, RESUELVE: 

CONFIRMAR la decisión recurrida, de contenido, fecha y procedencia indicados, 

pero por las razones expuestas en la parte motiva. Así fue aprobada en Sala, por los 

Magistrados que la integran, según consta en el acta de la fecha. Esta decisión queda 

notificada en estrados y contra la misma no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA 

Magistrado Ponente 

 

 

SANTIAGO APRÁEZ VILLOTA 

Magistrado   

 

                     OSCAR BUSTAMANTE HERNÁNDEZ 

Magistrado  
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